NUMERO “”””””” En la ciudad de San Salvador, a las “””””””””””” de dos mil trece. Ante mi, ¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨¨, Notario, de este domicilio, comparecen la señora         , de       años de edad,        , del domicilio de         , departamento de         , a quien no conozco pero identifico por medio (me exhibe) de su Documento Único de Identidad número              , y Numero de Identificación Tributaria         , y el señor         , actualmente del domicilio de San Salvador, de treinta y un años de edad, estudiante, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a quien no conozco pero identifico por medio (me exhibe) de su Documento Único de Identidad número                , y Numero de Identificación Tributaria             , a quienes en este instrumento se les denominará los “cónyuges” respectivamente y ME DICEN: Que por este medio suscriben el presente CONVENIO DE DIVORCIO, que se rige por las cláusulas siguientes, en base a lo que establece el artículo ciento ocho del Código de Familia: I) Que han decidido separarse de techo, lecho y mesa desde hace más de un año, habiendo convenido en terminar también desde esta fecha las relaciones maritales de toda índole. Los cónyuges manifiestan que se comprometen a respetarse tanto física como psicológicamente. II) RELACION DE ANTECEDENTES: Los comparecientes que contrajeron matrimonio civil el día               , ante los oficios de                  , como lo comprueban con la certificación de la partida de matrimonio numero              , folio               del Libro                de partidas de matrimonios que llevó la Alcaldía Municipal de           en el año de          , expedida por el Sub Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de                ,                                     , el día                            ; III) DESCENDENCIA EN COMUN: Que, procrearon a su hij@, actualmente de       años de edad. Lo cual comprueban con Certificación de Partida de Nacimiento numero      , folio      , del año dos mil           , expedida por el Sub Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de      ,              , el día              ; IV) DETERMINACION DEL CUIDADO PERSONAL, REPRESENTACION LEGAL, REGIMEN DE VISITAS, COMUNICACIÓN Y ESTADIA: La autoridad parental de la niñ@s           será ejercida por ambos padres, mientras que el cuidado personal y la representación legal le corresponderá a la madre/padre, señor@             . REGIMEN DE VISITAS: el padre se relacionará con la niñ@s               , bajo el régimen de visitas abierto, siempre que haya previa comunicación entre los padres, y sean respetados los horarios de estudio y descanso de la niñ@s. Así como podrá llevarla a lugares de recreación, como parques, piñatas y juegos en jornada diurna, asegurándole de esta forma tiempo de calidad en su relación padre-hija, esto seguirá así hasta que la niña cumpla los dieciocho años, para que la relación filial con el padre sea permanente, integral y le permita tener un desarrollo integral al gozar del amor de ambos padres. Lo anterior se regula de esa manera debido a que los horarios de trabajo del padre de la niña, son diferentes a los de un horario normal, sin embargo esto podría variar si cambian las condiciones de trabajo. VACACIONES DE SEMANA SANTA, AGOSTO, ANUALES, NAVIDEÑAS Y FIN DE AÑO: Previa comunicación entre los padres, los anteriores periodos vacacionales serán distribuidos equitativamente a efecto de que cada padre se relaciones con la niña en las mismas condiciones. Así como en las vacaciones anuales se le permitirá al padre de la niña disfrutar de esta para procurarle sana diversión esparcimiento. En la Navidad y Fin de año ambos padres podrán gozar de la niña en horarios establecidos, para que esta pueda departir con sus familias en igualdad de condiciones. V) CUOTA ALIMENTICIA:                     , se compromete a pagar en concepto de cuota alimenticia a favor de la niñ@s         la cantidad de                   Dólares de los Estados Unidos de América mensuales, los cuales pagará por medio de depósitos mensual de                   Dólares de los Estados Unidos de América, depósitos que verificara en cuenta bancaria                           del Banco CITI. En ese mismo sentido el obligado se compromete a darle estricto cumplimiento a lo dispuesto en el decreto Legislativo numero ciento cuarenta, del año mil novecientos noventa y siete, con respecto de las bonificaciones, aguinaldo y otros emolumentos que reciba. Esta cuota para efectos de este convenio, se aumentara anualmente un cinco por ciento. Asimismo, a la madre le corresponderán los demás gastos de alimentación de la niñ@s                , en el entendido que, como lo prescribe el artículo treinta y ocho del Código de Familia, el desempeño de la señora                     , en el trabajo del hogar y cuidados de la niña es reconocido por el señor                         , como una parte indispensable de su contribución a la manutención de su hija con el mismo significado que sus propias aportaciones en efectivo. VI) Que la base de actualización de la cuota alimenticia será de CINCO por ciento anual y ésta será organizada por medio de caución juratoria que otorga el obligado. En ese sentido y a pregunta del suscrito notario, el señor                                 , jura cumplir fiel y legalmente la obligación alimentaria que por medio de este instrumento ha contraído a favor de la niñ@                       . VII) En caso de incumplimiento de la cuota establecida, el obligado otorgará nueva garantía en la forma prescrita en el artículo trescientos once del Código de Familia. VIII) Los gastos de recreación cotidiana o regular y los gastos proporcionales de alimentación de                               que correspondan, serán cubiertos por la madre. IX) GASTOS EDUCATIVOS:                           , se obliga por su parte a pagar la el cincuenta por ciento de los gastos, para el pago de las mensualidades del kínder, preparatoria y primaria, luego la cuota que podrá aumentar gradualmente de acuerdo a los cambios de cuota de las instituciones educativas que genere la educación de su hija                          ; Así mismo se compromete a pagar el cincuenta por ciento de los gastos de la matricula, uniformes, útiles escolares, seguros educativos y de cualquier accesorio a estos, en el centro educativo. Por su parte la madre de la niñ@s,                         , pagará el resto de las mensualidades y el cincuenta por ciento de los otros gastos educativos. Lo anterior será extensivo, en su momento, hasta la culminación de los estudios universitarios de la actualmente niña. X) GASTOS DE SALUD: Los gastos de salud que correspondan a su hij@s                ; es decir los gastos médicos, hospitalarios y odontológicos que sean necesarios por enfermedad o emergencia, inclusive los gastos preventivos de salud y odontología, serán compartidos por ambos padres, de la siguiente manera                                    tiene cubierta con el Seguro Social a la menor              . XI) Ambos padres se comprometen a otorgarse mutuamente las correspondientes autorizaciones, como lo prescribe el artículo cuarenta y cuatro de la Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia, para que la niña pueda salir del país en compañía del otro padre; siempre que el viaje sea programado al menos con quince días de anticipación y no ponga en ningún tipo de peligro la salud e integridad física del niño. XII) LOS GASTOS DE VIVIENDA: Los gastos de vivienda son cubiertos por la madre y abuelos maternos debido a que la niña es cuidada y protegida bajo el techo y lecho de los abuelos maternos. XIII) Expresan los comparecientes que no tienen bienes en común ni tomaran en cuenta los bienes obtenidos bajo ningún régimen antes ni después del matrimonio por cualquiera de los cónyuges. XIV) Continúan manifestando los comparecientes que contrajeron matrimonio bajo el régimen patrimonial de COMUNIDAD DIFERIDA, pero en este acto no realizaran ninguna disolución ó liquidación del régimen por no ser necesario. XIII) Por no ser pertinente no se harán reclamaciones sobre Pensión Alimenticia Especial ni Pensión Compensatoria. Así se expresaron los comparecientes, a quienes explique los efectos legales del presente instrumento y leídos que les fue por mí, todo lo escrito, íntegramente, en un solo acto ininterrumpido, ratifican su contenido y por estar redactada conforme a sus voluntades, para constancia firmamos. DOY FE.
